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Eden Dominzana, S A 

Fecha: 11 de junio del 2025 

Señor(es): SaP Comunicaciones, S.R.L 

Asunto: Solicitud de Propuesta para el Servicio de Radio Frecuencia Loma La Hoz, La Nevera y La 

Rancha. 

Anexos: Citados. 

Mediante el presente documento, Edesur Dominicana, S.A. (EDESUR), sociedad comercial, debidamente habilitada 
para ejercer la actividad de distribución del servicio público de electricidad, dentro de una zona de concesión de su 

exclusiva gestión, bajo contrato de otorgamiento de derechos, suscrito con las entidades competentes de la República 
Dominicana, clasificada como “Empresa Pública No Financiera”, para los fines de la aplicación de la Ley Núm. 340- 
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, de fecha 18 de agosto de 2006, su modificación y 

su Reglamento de Aplicación, el Decreto Núm. 416-23 reglamentación complementaria (en lo adelante, la “Ley Núm. 

340-06”); normativa que rige sus procesos de selección de proveedores y contratistas, le solicita la presentación de 

su Propuesta, para el “Servicio de Radio Frecuencia Loma La Hoz, La Nevera y La Rancha”. En el marco del 

procedimiento de excepción por Proveedor Único EDESUR-CCC-PEPU-2025-0032. 

Procedimiento que será realizado cumpliendo con el debido proceso administrativo reglado por la Ley Núm. 340-06, 
su modificación y su Reglamento de Aplicación, dictado por el Decreto Núm. 416-23, así como, con lo dispuesto en 
el Manual General de Procedimientos de Contratación por Excepción, con especial énfasis en las particularidades 
definidas para los procedimientos de excepción de contratación directa. 

Para los fines de la preparación de su Propuesta de forma apropiada, en la Ficha que se describirá a continuación y en 
la Especificaciones Tánicas del servicio (Anexo 1), se establecen los requisitos generales y especiales de la 
contratación. Estas se encuentran en formato PDF, accediendo al portal institucional web de EDESUR 

www.edesur.com.do, Sección Transparencia — Compras y Contrataciones — Procedimientos de Excepción — 

EDESUR-CCC-PEPU-2025-0032 y en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), 

www.comprasdominicana.gob.do, portal administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP). 

De conformidad con el artículo 109 del Decreto Núm. 416-23, podrá presentar su Propuesta en formato electrónico, a 
través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) o en formato físico (soporte papel), en la Gerencia 
de Compras de EDESUR, ubicada en el segundo piso de la Torre Serrano, sito en la Av. Tiradentes Núm. 47, esq. 
Calle Licenciado Carlos Sánchez y Sánchez, Ensanche Naco, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la Rep. Dom., en la fecha y hora fijada en el Cronograma de Actividades debajo descrito. 

Atentamente. 
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Comité de Compras y Contrataci es COMITÉ DE COMPRAS 
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